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Se suscribe á este periódico en la 
imprenta y librería de V i ll anueva, 
Plata Mayor, mím.° a, á lv rs. al 
mes, i i por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ario.

MARTES

20 de Abril de
1817.

Los articulus, avisos y reclama
ciones se remití rári'á'la Redacción, 
establecida en la misma imprenta de 
Pillanueva, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.
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ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

D. Manuel García Herreros., Ge fe político de es
ta procincta.

Hago saber: Que estando mandado en Real or
den de .6 de Marzo pasado inserta en el Boletín 
oficial núm. 37, se declaren abandonadas las mi
nas cuyos dueños y sus apoderados no se presen
ten á recoger y cumplir las obligaciones que les 
impone la legislación del ramo en el término de 
setenta días despues de la citación que harán los 
Inspectores por medio de edictos; he acordado pre
venir á todos los sugetos que poseen minas en el 
distrito de mi mando y se hallen debiendo algu
na cantidad, tanto por el derecho de superficie co
mo por el cinco por ciento de minerales bene
ficiados ó por cualquier otro concepto, se presen
ten- en esta Inspección á satisfacer las que sean 
dentro de los setenta dias que se marcan y em
pezarán á regir desde esta fecha y cumplirán en 
30 de Junio próximo venidero; en la inteligencia 
que de no verificarlo los parará el perjuicio que 

hubiera lugar. Y para que llegue á noticia de to
dos los mineros y nadie pueda alegar ignorancia, 
se hace saber por medio de este edicto con ar
reglo á lo que previene la Real orden arriba ci
tada. Burgos 20 de Abril de 1817. =Manuel Gar
cía Herreros.

Número 1100.

Las Justicias, empleados del ramo"¡de protec
ción y seguridad pública y destacamentos de la Guar
dia civil de esta provincia, procederán á la captura 
y segura conducion á mi disposición del soldado de
sertor Francisco Barea cuyas señas se espresan á 
continuación. =Edad 2í años, estatura 5 nies 2 pul
gadas y 6 lineas, pelo negro, ojos castaños, color 
moreno, nariz regular, barba clara, boca regular, es 
natural de Cervera provincia de Logroño. Burgos 17 
de Abril de 18í7.=Manuel García Herreros.

Número 1095.

Los alcaldes, empleados del ramo de protección 
y seguridad pública y destacamentos de la Guardia, ci
vil de esta provincia procederán á la captura y segura 
conducion á mi disposición del desertor del presidio 
peninsular de Badajoz Juan Fernandez López cuyas 
señas se espresan á continuación.

Señas.
Edad 31 años, estatura 5 pies y 2 pulgadas, pe



lo negro, ¿tjos pandos, jiariz regular, barba poblada, 
color claro, tiene dos cicatrices en la frente y otra 
en la njano derecha. Burgos 16 de abril de 1847.== 
Manuel Garcia Herreros.

Número

Por ci Ministerio

N liniero

Í)irgr.pip:i general 
_pi en 8 <jAci tie.tuifl

represéntame de una empreea mi- 
pidiendo no se le detenga el despacho de la maqui- 
que con aplicación á dicha industria trae del extraía
los veinte dias que previene la Real orden de 7 de 
del ano pasado, que trata de este objeto, en atención 
perjuicios que esta demora puede ocasionarle. Entera

re Aduanas y /(ran.relps me comuni- 
la circular siguiente: 

de Hacienda con fecha a 8 de Setiem
bre último se dijo á esta Dirección lo siguiente:

Jilino. Sr.: He dado cuenta á S. M. de una instancia 
de D. Guillermo Pollart, 
ñera, 
naria 
gero, 
Julio 
tí los 
da S, M., y con presencia del espediente instruido sobre el 
particular, se ha servido declarar que el plazo de veint< dias 
fijado en la Real orden citada de 7 de Julio del ano pa
sado, se entienda debe establecerse solo en los casos en que 
las Administraciones de las Aduanas consideren las facturas 
que presenten los interesados como simuladas ó inesactas, pe
ro no cuando dichos funcionarios tengan concepto de que 
son verdaderas; siendo asimismo la voluntad de S. M. que 
esta declaración se aplique desde luego al presente caso. De 
Real orden lo digo á V. 1. para los efectos convenientes.

Y la Dirección lo traslada á V. S. para los efectos cor
respondientes á su cumplimiento en las Aduanas de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Abril 
de 1847.—José María López.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la prooincia 
pura su publicidad. Burgos l5 de Abril de .— Santia
go d* la l s.url a.—Insértese, Manuel Garcia Herreros.

1 cayendo el examen y medición lyaieri#! %>bi^i Jai que venían 
1 corrientes, se consumase la defraudecion tan anticipada v es- 

traord¡nariamente preparada.
Este suceso ha llamado muy seriamente la atención de 

Ja Dirección, y debe llamar también la-de. Los. Gcfes de las 
respectivas Aduanas para evitar sorpresas que, a! paso que 
Originarían gravísimos perjuicios á Iqs intereses del Era
rio y del comercio de buena fé, podrían también cpmpror 
meter su responsabilidad y la de los demas Empleados que 
interviniesen en el despacho. Y por eso la Dirección, que 
no ha cesado de recomendar se guardaran al comercio las 
consideraciones que pudieran concillarse con el cumplimien
to de la Instrucción; que se le tratara con benevolencia y 
se evitase todo entorpecimiento y dilaciones inmotivadas en 
las operaciones que preceden al adeudo de las mercaderías, 
se ve hoy en el caso de prevenir que sin dejar de obser
var dicha conducta, no se proceda sin embargo con tal con
fianza, que logren los defraudares sorprender la buena fé de 
las Aduanas consiguiendo el fruto de sus reprobados proyec
tos. Es preciso, pues, que se hagan los reconocimientos y 
materiales comprobaciones con aquella minuciosa exactitud que 
la Instrucción señala, de manera que se obtenga la racional 
seguridad de que no pasan desapercibidamente escesos que 
perjudiquen los intereses de la Renta , los de la industria 
nacional y los del comercio de buena fé,

En este sentido hará V. S. las convenientes prevenciones 
á los Gefes de las Aduanas de esa provincia, vigilando ade
mas con particular esmero sobre sus operaciones, á fin de 
asegurarse de que sorí aquellas cumplidas con el tino y exac
titud convenientes. Y como las medidas de la Administra
ción mas bien deben dirigirse á prevenir los fraudes que á 
castigarlos, convendrá también que V; S. disponga la inser
ción dé esta circular en. el Boletín oficial con el fin de que, 
sabiendo los que se dedican á discurrir y emplear medios ilí
citos para defraudar la Renta de Aduanas, que sus einpla- 
dos están advertidos y no podrán ser sorprendidos con fa
cilidad, renuncien á dichos medios y ajusten sus actos y pro
cedimientos á las prescripciones de la ley.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para los efectos 
que encarga la Dirección. Burgos i5 de /tbril de 1847.— 
Santiago de, la Avtela.-=aInsértese, M. Garcia Herreros.

Le llfree-tion general de. Aduanas v Aranceles con fecha 8 
del ciitual me lomunica la circular siguiente:

En una Aduana del Reino acaba dr presentarse al des
pacho una grao partida de tejidos de lana, cuyos rodillos ó 
••ilindros en que las piezas venian envueltas .tenían una re
baja muy considerable en toda su eslension, escoplo en los 
eslreiiiqs; de manera qup formando estos una especie de to 
pe como los que tienen las astas-banderas, encubrían un nú-i 
Hiero considerable de yapas sobre el que indicaban las fire- 
las 6 etiquetas, y el que ordinariamente contiene cada pie
za; exceso que llegaba á una tercera párle, y que no se hu
biera conocido á no haberse materialmente desenvuelto v me. 
didu el tejido de diferentes rodillos.

Y corno si este media no fuese todavía suficiente para 
sorprender la buena fé de los Eqipleados de la Aduana, no 
todos ios rodillos venian preparados del mismo modo, es de
cir, con falsas etiquetas y rebajas en su centro; habla va- 
t'jos qup por e| contrario., yran perfectamente cilindricos y 
en los cuales correspondía el número de varas, ó mas bien 
yardas, al que sus referidas etiquetas indicaban, al que re
sultaba de las facturas consulares y notas declaratorias, y al 
que tienen ordinariamente según los usos y costumbres del 
comercio de buena fé; de manera que como en las Aduanas, 
pin; no molestar á los adeudantes haciendo demasiado pesa
dos ¡os rerouncimientos, acostumbran á verificar las.compro- 
E: i.'vues . ron vierto tiúmero de piezas, era muy fácil que re- 

Número ino8.
tTO íiftt'íít G'-1 TÍItO 3 nocí?

La Dirección general de 'Aduanas y aranceles, me comunica en
8 del actual la circular siguiente:

El Exrao. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á es
ta Dirección con fecha 27 de marzo, último la Real orden que 
signe:—lima. Sr.: Enterada S. M. del espediente formado con 
motivo de una comunicación del Encargado interino de Ne
gocios de España en Quilo manifestando , con referencia al 
Cónsul de S. M. en Guayaquil, los perjuicios que sufre uuesT 
tro comercio y navegación en el Pacifico por razón de que 
algunos comerciantes cxlrangeros cargan sus buqués de cacao, 
conduciéndolo á la Habana, en donde lo depositan., y por 
un mezquino flete lo reembarcan despues en buques nacionales 
para su introducción en la Península; ha teñido S. M. á bien 
mandar, de conformidad con lo propuesto por esa Dirección, 
que los frutos coloniales y demás mercancías extranjeras proce
dentes de la Habana y Puerto Rico, ya hubiesen pagado allí 
los derechos, ó ya hubiesen permanecido en depósito, satisfagan 
á su iñtroducion en la Península los, respectivos á su calidad, 
origen, procedencia y bandera en que se conduzcan; mas sj lle
vados hasta la Habana y Puerto Rico en buques exírángcroe 
se trasportasen á la Península en españoles, deberán pagar < 
ademas del derecho señalado á la bandera nacional, la mi,^4 
del recargo impuesto á la exlrangera: asi como si'hubieseu sido 



conducidos he»4a allí en pabellón propio , gozarán por éiiíéro 
de! beneficio de bandera; en el concepto de que para evitar abu
sos deberán espresarse en los registros de las Aduanas de Ul
tramar las indicadas circunstancias; pues dé no aparecer en 
¿líos se exigirán los derechos señalados á' la bandera ‘csVrange- 
ra. De Real órdeñ io digo á V. S. I. pira los efeclos corres
pondientes.—Lo que traslada á1 V. S. la Dirección para los mis
mos efeclos, y qué disponga su publicidad, dando aviso del 
recibo.

i. se. inserta en el Boletín oficial de la producía para que 
tenga la publicidad necesaria. Burgo? tu de abril de 1847.= 
Ihsérlgse, Manuel Garda Herrr.ros.

Ii r.l?.f.il ,

Número roya.

t'.oniision de Callo r C.Hiro de. Usina.

Lo Excina. Junta Superior de dotación del Culto y Cle
ro con fecha ia de Marzo último dice á esta Comisión lo 
que sigue:—«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á la Junta en i- de Febrero último la - Real orden 
sigu.jpple:—La Reina (o. n. G.) tomando en consideración lo 
espueslo por la Contaduría general del Reino en consulta 
(Je i.J de "Enero último, y deseando evitar, las dificultades 
que presentan algunas comisiones diocesanas para admitir por 
cacnt) de su presupuesto de 18 45 los cargos que resultan 
de. las liquidaciones que hjzo la .misma Conladurj’p al tenor 
de lo mandado, en Reales prde,UflS. de, .29 de Octubre de aquel 
año y de 28 de Abril de 184G, se ha férvido resolver: 1,°. 
que se haga una liquidación individual de lo devengado y' 
satisfecho al Clero desde r.(l de O'tubre de ¡84¡ hasta fin 
de Diciembre, de'1 8'45, para deducir el saldo que respec
tivamente resulte á cada obligación. 2.0 Que sirvan de ba
se para el señalamiento del Culto catedral y para los ha
beres del Clero superior; la establecida en la ley de i4 de 
Agosto de 1841: para el parroquial la clasificación y seña
lamiento de la Real orden de áG de Mayo de i845, pa
ra el beneficia! la misma clasificación y señalamiento, pero 
con sugccion á las reducciones á que haya lugar, según el 
cómputo que produzca el año común del quinquenio de 1829 
á ¡833 á que deben sugetarse con arreglo á la propia Real 
órden de aG de Mayo y presupuesto aprobado para ¡845; 
v para las asignaciones del culto parroquial las que se se
ñalen en las mismas ley y Rea] orden. 3.° Que al efecto se 
forme una Comisión mista compuesta de-empleados y de los 
eclesiásticos que designe esa Junta , que se. ocupe asi
dua v exclusivamente en este trabajo: 4° Q,le se pasen á 
la expresada ('omisión los libros de las cuentas individuales 
que ha llevado la Contaduría general, y lodos los documen
tos v antecedentes correspondientes á la época antes, mar
cada , autorizándola al propio tiempo para que, pueda exi
gir -dél Tribunal mayor de cuentas los documentos que ne
cesite. 5.a Que concluidas las liquidaciones se copien y re
mitan á las Intendencias para que las hagan conocer á los 
interesados, exigiéndoles la iportuna manifestación de quedar 
enterados..' Y 6.° Que las liquidaciones pertenecientes á los 
señalamientos del Culto parroquial se limiten solo al año de 
i845, supuesto que de los anteriores de iS ji á 1844 cor
rió esta obligación á cargo de los pueblos.»

Y se suplica á los Sres. zXlcaldes constitucionales que lúe- 

go que reciban el Boletín oficial donde irá inserta dicha Real 
orden , se sirvan hacerla presente á los párrocos y demas 
clérigos que residan en sus pueblos para su conocimiento. 
Burgo" de Osma y Abril 10 de 18 .—Pedro Vinuesa.== 
P. A. A .■ L; ( Salvador Avuso. .

3>:

ÁGKICÜLTÍJKA.
(Conf inu-piop)

Medio para aségurai'M' de. 1« facultad gedninatien de Ies 
stmdlas cutirían se dcsdohuce su edad.

Para estar seguro de tener buenas semillas no liar 
otro medio que el de (lar plantones en grana, recolectarlos y 
conservarlos con las precauciones convenientes; pero puede 
acontecer que los rotulos de su edad se desprendan, sé mezclen 
con otros ó se pierdan. Ademas, no siempre se pueden dar plan
tones engrana; y teniendo que pasar las* semillas por varias 
manos antes de comprarlas, suele haber engaños.

Con experiencia se juzga ordinariamente nmybien de la ca
lillad de las semillas. T.as señales que pueden servir para venir 
en conocimiento dé estas cualidades, se sacan principalmente 
de su peso, volumen, color, sabor y olor, de la mayor ó me
nor cantidad de cuerpos estranos mezclados con ellas, del me-> 
noscabo que pueden haber ocasionado los insectos, y por últi
mo se ha recurrido á examinar el gérnteb, cortando la semilla 
por en medio para considerar por sus arrugas ó el color, sí está 
bien llena y sin alteración vilguna. Puede establecerse como 
máxima goneral que es defectuosa toda semilla de olor mohoso 
ó rancio, ó que está carcomida.

Cuando-no* proponemos formar un vivero con semilla, en. 
ya bondad no consta con certeza ó cuyo buen éxito es impor
tante, hay un medio fácil y seguro de conocer el estado de ella, 

y La prudencia exige que se emplee algunos dias antes de Sem
brar la semilla , á fin de no porder el tiempo y el producto 
del terreno. Se torna una porción de esta semilla, pero sin elec
ción y de en medio de la pila, se la siembra sobre mantillo ó 
bajo campana , y á los pocos dias se ve por el número que lia 
germinado que deba esperarse de la totalidad ó resto.

Este medio es mucho más seguro que el qué se retinnien
da de poner en agua por algunas horas la semilla dudosa; las 
de almendra buena se van al fondo , las vacías ó ctiya almendra
está mala sobrenadan , y se quitan con una espumadera para
tirarlas como incapaces de germinar. Lá húéna Se sfíCít "dx-i 
aSua , Y despues de sacada se guarda para sembráY. Esté medio
es muy bueno para la mayor párle de las semillas, hhnqxtc no
obstante, los que han decantado mucho su seguridad para dis
tinguir las que pueden nacer ó nó, debieron atender á que era 
inaplicable para las semillas coronadas de ése conjunto dé pe- 
litos que se llama diana, como la alcachofa , el cardó, la barba 
cabruna, &c. , ni para las ’tibeleadas por sú margen coh telitasv 
como la zanahoria, espinaca , &c. •, á no ser que sé las qtliti! lú6 
vilanos ó telilas que las hacen sobrenadar, lo cual requiere 

: mucho tiempo. Por otra parle hay ciertos grados de scqitédaú
en que' muchas semillas buenas no irán al fondo dél águá: x 
ademas, siempre que las semillas están agujereadas eíi Sú almen
dra ó han perdido una párle de ella , sobrenadan aunque pue
dan todavía sembrarse con provecho por no haberse deteriorado 
el ge'nnén ni su parte nías próxima á él. Finalmente, este Úl
timo medio incertísimo de conocer las semillas sahas no puede 
manifestar si se hallan en estado de germinar, que es lo cSeh — 
rial de saber, y lo que con evidencia da á conocer la prueba de 
la siembra que aconsejo.

Para forinar semilleros dé buená vejetacion sé debe eh'glr 
con preferencia la séinilla-qiie sea llena , pesddá, entera v bien 
limpia. Sin embargo, observaré que ciertas áémillas, atnUpfr 
mas mezquinas en apariencia qtie otras, son preferibles cuati*, 
se desea obtener (lores dribles ó llenas, por í'stftr díniiost rado 
que las semillas cogidas en plantas de llores áeriiidobh s: <im 
sieinpré menos nutridas qne las de fioréá sencillás y <pt<< pro 1 
ducen plantas dé (lores dribles y Menas édn tanta titos «m i, 
dad , cuanto mis las hay.-i modificado el eiíllivo; FMe f'Csdhado 



4
r.< mas notable cuando se lian tonillo guardadas las semillas por 
mucho tiempo , es. decir , no sembrándolas hasta que ya oslen 
próximas á perder su facultad germinativa. También se observa 
en los arboles que las semillas, por ejemplo,, de un manzano 
ó peral rústico, suministran individuos mas vigorosos que lle
garán á mayor altura y á edad mas abanzada que los producidos 
por-semillas de árboles mui cultivados ; pero los frutos de estos 
serán mas voluminosos y menos acres, y por consiguiente mas 
gustosos y alimenticios.

Está marcha de la naturaleza es tan regular,.que la es- 
periencía , gran maestra en estas cosas cuyos efectos son mas 
perceptibles que la causa, ha hecho conocer á los jardineros 
menos rapaces de raciocinio, que para oponerse á que legum
bres ó flores ya modificadas vuelvan á su estado natural, conve
nía siempre elegir y sembrar las semillas de aquellas que 
habían dado mayor número de pétalos, ó lo que es igual, que 
hablan salido mas dobles y llenas , aunque fuera evidente que 
las de otras siendo mas gruesas podían nutrir mejor el germen. 
Si los holandeses no siguen esta regla en sus semilleros de ja
cintos, es porque teniendo ya un crecido número de variedades 
dobles y hermosas, no se proponen conservar mas que lo segun
do , v con semillas de flores sencillas, como mas nutridas, ob
tienen atónos flores dobles, pero mas robustas.

Por último , no debe mirarse con indiferencia la elección 
de simiente , pues de ella depende la riqueza de las mieses , y 
el resultado de todo cultivo. El cultivador n^ida debe omitir pa
ra hacerse con semillas de la mejor calidad y mas apropiadas á 
cada especie de producción; y si nolas escogiere buenas, le 
será mas ventajoso comprarlas que valerse «le las que tenga. De 
este gasto quedará muy compensado por las escelentes cosechas 
que sin esta precaución no alcanzaría.

Preparaciones que pueden ser útiles á. las semillas antes de 
sembrarlas.

tiempo mas ó menos largo y proporcionado, á. la fuerza de le 
cal , rem .viéndole mu-has veces al dia con nn palo, y quilai- 
do con la espumadera las malas semillas que sobrenadan. Al 
rabo de veinte y cuatro horas á mas tardar, se «ara. la semilla 
y se cstiende por el suelo, á fin de que á las dore ó quince 
horas quede en disposición de sembrarse, lo que se egertila al 
siguiente dia y si hubiere algún inpediment.i, seria menester 
apalearla, diariamente, por cuyo medio puede conservarse mu
chos dias sin que se heche á perder.

En los paises en que los labradores tienen fácil proporción 
de agua del mar ó salada de pozo, pueden servirse de ella en 
vez de logia ‘, con tal que tomen en consideración la cantidad 
de sal que.cslas aguas contienen. Cuando se puede adquirir la 
sal común á un precio moderado, basta disolver algunas libias 
de ella en cantidad proporcionada de agua hirviendo, y en se
guida apagar en esta la cal. Este líquido viene á tener el mis
mo uso que la legia. El nitro y otras sales gozan de la misma 
propiedad que la sal común , pero son demasiado costosas para 
emplearlas en esto.

I.a cal apagada no ha perdido su propiedad cuando se la 
emplea inmediatamente'" despues de su estiiicion: pero si des
cuidadamente se la drja espuestá al aire, cada'instante se des
naturaliza mas; bien pronto vuelve al estado de greda , ó de 
tierra calcárea , y al fin tal como era antes de calcinada , deja 
de ser ral viva y (preda sin efecto. Asi , los labradores que no 
puedan adquirirla inas que en la primavera, deben conservarla 
en un tonel , ó en valijas de asperón perfectamente tapadas" y 
colocadas en sitio seco. Encalando con cal desnaturalizada se 
compromete el mas eficaz de lodos los medios , tanto para pre
venir varias enfermedades de las semillas, como para favorecer 
la germinación , secundariamente la vegetación , y por último 
la prosperidad de las cosechas.

En todos tiempos había jardinero* que han creido en la 
posibilidad de tener mejores semillero* y plantas, cuando se 
mojan las semillas en ciertas composiciones ó licor, s. En todo* 
paises hay quien forme secretos de estas composiciones, y las 
vendan á los que tienen la debilidad de creerlas útiles, y la 
necedad de comprarlas. Todas estas mezclas no son decanta
das mas que por los interesados en prepararlas, porque venden 
la composición , ó el modo de hacerla, ó por sugetos á quienes 
estos vendedores han enseñado viveros de buenas semillas mo
ja las en su licor, y otras de malas mojadas en agua sola. Pero 
está bien probado por una infinidad de esperimentos, que de 
todas estas recetas complicadas, y con frecuencia absurdas, la 
única racional que se pueda recomendar, señaladamente para 
las semillas de gramínea* anuales, como preservativo del anublo 
de la cáries y del ti ton (vease en el capítulo siguiente), de que 
zon atacadas muchas especies, es la encaladura , que á veces 
las liberta délos estragos que pudieran temerse de los insectos 
ú otros animales. Siempre que para sembrar al raso se escoja 
época y tiempo favorable : esto es, tranquilo, nublado y dis
puesto á llover, y cuando está el terreno bastante humedecido 
v abonado, es inútil, si no perjudica, cualquiera otra cosa que 
se añada.

I.a proporción en que la cal se emplee para hacer la en
caladura , se arregla según su calidad, que varia mu ho. Regu
larmente se deslien en una cubeta seis onzas de cal viva recien- 
t ■ por pinta de legia de buena callead , esto es, que salga bas
tante cargada de sal , y con el" grado de fuerza necesaria. Se 
conocerá que tiene la cantidad de cal conveniente cuando al 
menearla toma la legia un color blanco de leche, la consistencia 
de papilla, y no deja en el fondo de la cubeta un residuo que 
anunciaría el esceso de cal. Despues se echa el grano que se 
quiere sujetar á la inmersión , en un tonel ó en la cubeta que 
contenga la nvz-la va pr‘paca la, se le d"¡a “ii . lia por un 

Número 110G.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo 18 de Abril de 1847.

Rs. vn.

Han ingresado en este dia 4 3 80
Se han devuelto á solicitud de interesado.

El Director de Semana, Viloriano García. = Insérlese, 
M. García Herreros.

Se linlla vacante la plaza «le Cirujano 
del pueblo de Loranquillo, cuya dotación consiste en cincuen
ta fanegas de trigo cobradas en cada un año por S. Miguel 
en Setiembre por su Ayuntamiento, y libre de toda con
tribución á escepcion del Subsidio que estará á cargo del 
profesor. Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitu
des francas de porte al Alcalde de él en el término de un 
mes contado desde La publicación de este, anuncio. — Pedro 
Castrillo.

Se nere.sitn un practicante «le C i rujia 
en el Hospital militar de esta plaza, el joven que quisiere 
colocarse podrá tratar con el asentista del mismo para su 
ajuste.

Precio de los granos en el mercado de esta ciudad del dia 
13 del corriente.

Blanquillo 48 á 5o
Alaga id. id.
C bada 34 á 35
Comuña 38 á lvo
Avena. 2-4 á 2 5

IMPRENTA DE VILLA NUEVA.


